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da como característica del hampa sevillana. Ya en 1630 era un rasgo fundamental 

de la pronunciación sevillana 3 9 . 

La confluencia de la aspiración de /s/ y Ixl está demostrada hasta tal punto 

en las tierras que habitamos, que ha llegado a las expresiones de humor que tan 

frecuentemente usamos. Existe un chiste por estos pagos que reza así: 

En uno de los momentos más interesantes de una película ofrecida por la te­

levisión la imagen y el sonido se pierden debido a una fuerte interferencia de se­

ñal. El padre, persona muy aspiradora en todos los contextos y situaciones y no 

muy experto en cuestiones electrónicas, dice al hijo: 

- [ ¡Níno, ahúhtta la téle¡]. 

E l niño se coloca delante del aparato y le hace con cara terrorífica: 

¡Uhhhhh¡ 

Ixl y /s/ en algunos hablantes han confluido en el mismo fonema aspirado. 

Se han perdido, así, los caracteres diferenciales de fonemas que distinguían pala­

bras opuestas sólo por ellos. En los casos de confusión, la lengua actúa poniendo 

en práctica los recursos vistos. • 

I V . I M P L I C A C I O N E S L INGÜÍST ICAS Y PEDAGÓGICAS 

Una vez desarrollada la exposición sobre el fenómeno aspiratorio, podemos 

extraer una serie de notas que - e n los primeros diez puntos- se circunscriben al 

habla urbana de Sevilla. Util izamos datos de Pedro Carbonero 4 0 y remodelamos 

su estructuración en aras de mayor claridad expositiva para nuestros fines: 

Ixl > [h] -s 

Otras cons. 

implosivas -r -1 

C. Culta 0.95 0.87 0.78 0.23 0.20 
C. Media 1 0.92 0.95 0.41 0.36 
C. Popular 0.97 0.98 1 0.83 0.85 
T O T A L 0.97 0.92 0.91 0.49 0.47 

1° 2° 

Grupo A 

3 o 4 0 

Grupo B 

5 o 

39. R. Lapesa: «Andaluz y Español de América», en Presente y futuro de la Lengua Espa­

ñola. I I , Madrid, Ed. Cultura Hispánica, 1964, pp. 173-182. 
40. P. Carbonero: «Aspectos sociolingüísticos sobre la nivelación en el español meridio­

nal», R.F.R., I I I (1985), pp. 77-83 
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Observamos que la aspiración es el rasgo más aceptado de todos los que uti ­
lizan los hablantes de Sevilla capital. 

Empero, cada apartado concreto de aspiración tiene su propio índice de uso 
que fluctúa según el registro que utilicen los hablantes y la situación en la que se 
produzca la emisión. 

Dicho autor realiza en el artículo citado un análisis muy específico de algu­
nos rasgos fonéticos del habla urbana de Sevilla. Hemos extraído de su estudio 
los datos que ilustran nuestro trabajo: Para ello, hemos expuesto las cifras de 
aceptación del fenómeno que estamos tratando en sus distintas variantes en rela­
ción al factor del nivel cultural, que en este estudio se corresponde con el nivel 
educativo de los hablantes (Culto: universitario; Medio: Bachillerato o equivalen­
te; Popular: Primaria o ausencia de ellos). 

Según el estudio de Pedro Carbonero, las aspiraciones conforman práctica­
mente la mitad de características de las hablas meridionales, y si restringimos, de 
las hablas andaluzas. 

Dicho Profesor expone sus propias conclusiones en su artículo citado, noso­
tros llegamos a otras, correspondientes a la temática particular del área de nuestra 
exposición que han sido extraídas del análisis de nuestro trabajo de campo. Son 
las siguientes: 

1. El fenómeno en el que existe aspiración sin posibilidad de pérdida pos­
terior de ese sonido es el más aceptado. 

2. Son progresivamente más aceptados aquéllos en los que suena la aspira­
ción en la mayoría de los hablantes, que aquéllos en los que no existe 
tanta posibilidad de presencia/ausencia de aspiración previa a la desapa­
rición total (-r, -1). 

3. La clase culta acepta absolutamente todos los fenómenos en menor me­
dida que las dos clases inferiores. 

4. En términos generales y con la pequeña diferencia del primer caso, la 
clase media representa realmente el punto central de aceptación si com­
paramos clase culta y clase popular. 

5. Hay una clara diferencia de aceptación entre el gran grupo de consonan­
tes implosivas (caso 2° y 3 o) y -r, -1 (caso 4 o y 5 o ) . Según los porcentajes 
obtenidos el segundo grupo no alcanzaría el mínimo suficiente para con­
siderarse aceptado. 

6. Es en este segundo grupo aludido donde más se distancian los porcenta­
jes de aceptación, no sólo entre la clase culta y la popular, sino entre és­
ta y la clase media. No llega a ocupar la clase media realmente ese pues­
to en el índice de uso, pues tendría para ello que haber subido su cifra de 
aceptación en un trece por ciento en el cuarto caso y un diecisiete por 
ciento en el quinto. De esto se deduce que, incluso en este caso, la clase 
media se aproxima más a los designios de la clase culta que a los de la 
clase popular. Y esto se debe a que ansian más que la clase inferior lle­
gar al prestigio que supone la clase culta (¿y que además están más pre-
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parados para ello?). A l menos, la identificación es bastante mayor. No 
actúan aquí como centro pivotante entre las dos. 

7. En el primer grupo de fenómenos la clase media actúa de forma atípica 
en comparación con la clase inferior y superior. Sólo en caso de ese i m ­
plosiva ejercita esta función: Toma como centro este tipo de aspiración 
y actúa de forma ilógica en el primer y tercer caso: En el fenómeno de 
/x / > [h] esta clase media se convierte en la que más lo usa y la clase 
culta ocupa el centro de los estamentos medio-popular. En el supuesto 
de otras consonantes implosivas se escora claramente hacia lo popular. 

8. A pesar de lo expuesto en el punto séptimo, la clase media sí actúa co­
mo eje de oscilación entre las otras dos extremas. Esto es afirmado en 
términos generales con la excepción del primer caso (/x/ > [h]) que real­
mente no es significativo, puesto que a la clase que menos lo acepta sólo 
le falta el cinco por ciento para llegar a la totalidad. 

9. El nivel culto es el más representativo, por las causas apuntadas más 
arriba, para evidenciar el grado de prestigio de un hecho de habla. No 
obstante, a la hora de construir la norma estándar habría que tener en 
cuenta la aceptación por todas las clases. De lo cual se concluye que só­
lo los fenómenos correspondientes al grupo A formarían parte de ella. 

10. Dado que la clase culta es la que más se aparta del uso absoluto en los 
cinco casos expuestos, es también, y por esta razón, la que más tiende a 
restringir los caracteres fónicos diferenciadores en la modalidad meri­
dional - en este caso de Sevi l la- de la variante castellana dentro del es­
pañol. Marca la distancia con respecto de las otras clases en su modo de 
utilización de la lengua. 

Esta décima afirmación conecta con lo expresado por Gregorio Salvador en 
referencia a la vitalidad del español amenazada por los asedios de la modalidad 
meridional. Ya vimos cómo dicho autor ponía la cota en doscientos o trescientos 
años para que la pronunciación sureña llegue hasta el Cantábrico y la castellana 
sea «reliquia rastreable por los dialectólogos en algunos escondidos valles de 
montaña»; los «muros de contención», la defensa que el castellano debe poner 
ante el andaluz, son necesarios ya que «la fijeza, la firmeza de las estructuras fo ­
néticas castellanas tal vez merezcan más confianza como fuerza reguladora» 4 1 . 

A esto contraponemos que no hay que tener miedo si son los niveles cultos 
de las modalidades de habla las que diri jan la reestructuración del sistema en los 
niveles fonético-fonológicos, pues, en el caso de la variedad meridional, lo haría 
en favor de su economía. 

En este punto es ineludible -aunque la necesaria brevedad de esta páginas lo 
desaconseja- introducirnos en cuestiones sociolingüísticas referentes al prestigio 
social de un determinado hecho de habla, el concepto y aplicación de la norma, 

41. G. Salvador: op. cit, p. 188. 
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las relaciones entre lengua y dialecto o variedades regionales, etc . . Intentaré ser 
conciso. 

Ángel Rosenblat en 1967 expone que en toda comunidad se entrecruzan un 
criterio intralingüístico de corrección y un criterio extralingüístico o social. Ade­
más, en la pequeña comunidad se manifiesta la adecuación del lenguaje a las cir­
cunstancias sociales. Son las llamadas 'variedades funcionales' que según este 
autor es mejor llamarlas 'situacionales' del habla - también a mí me parece más 
oportuno el término- . Hay formas más coloquiales y menos coloquiales: hay for­
mas que pueden usarse en famil ia y no con los extraños; hay formas que se em­
plean entre hombres solos y se consideran impropias, groseras o «incorrectas en 
presencia de mujeres... En mayor o menor medida, hasta en la más pequeña co­
munidad campesina funciona cierto criterio social de regulación o de 'corree -
cion » . 

Emi l io Alarcos también aborda en 1980 esta cuestión y nos ejemplifica la 
distinta forma de expresarse que tiene un hablante ante su novia o ante un agente 
de la Guardia C iv i l de Tráfico que lo detenga para denunciarlo por infr ingir una 
de las normas de circulación, puesto que «según las conveniencias del momento, 
templa y ajusta variadamente su lengua... El no adaptarse a la situación puede 
acarrear enfadosas consecuencias» 4 3. 

En la gran ciudad conviven todos los niveles lingüísticos. Cada nivel tiene 
sus propias normas y su propio concepto de habla correcta. 

No obstante, y aquí estamos ante el hecho fundamental, la norma externa la 
marca la clase culta. La lengua no necesita de esta norma externa, pues lo único 
que busca es la claridad y muchas veces lo que infringe la norma es más claro 
que lo que la sigue. Nos expone Rosenblat el ejemplo de: 'habernos / hay'; la for­
ma de plural se adecúa más al sistema que el singular, pero no a la norma. Y lo 
real es que todas las demás clases sociales siguen los designios de la élite culta 
porque son conscientes de su superioridad en ese campo y desearían pertenecer a 
ella. 

Es cierto que la lengua cambia. Unas veces lo hace por presión desde abajo 
y otras por innovación desde arriba. Es también cierto que está admitida la dife­
rencia entre el Inglés del Reino Unido y el de Estados Unidos y la coexistencia 
de tres niveles estandarizados diferentes dentro del americano. Es por esto por lo 
que «no hay más remedio que admitir que el habla culta de Bogotá, de Lima, de 
Buenos Aires o de México es tan aceptable como la de Madrid. La realidad l i n ­
güística postula para la lengua hablada culta una pluralidad de normas» 4 4 . 

42. A. Rosenblat: El criterio de corrección lingüística. Unidad o pluralidad de normas en 
el español de España y América. Bogotá, I.C. y C , 1967. 

43. E. Alarcos: «Consideraciones sobre la lengua en Asturias», en Cajón de Sastre asturia­
no. II. Oviedo, Colección Popular Asturiana, 1980, p. 13. 

44. A. Rosenblat, op. cit., p. 23. 
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Diego Coseriu y Diego Catalán propusieron en Madr id al Congreso sobre el 
Presente y Futuro de la Lengua Española de 1963 que se aprobara una declara­
ción que considerara la necesidad de respetar las variedades nacionales tal como 
las usan los hablantes cultos. En estas dos últimas líneas está el centro de la cues­
tión. José M a Vaz de Soto en su Defensa... no se explica por qué una ínfima m i ­
noría tiene que regir a la amplia mayoría. La respuesta puede estar en la 
observación del comportamiento humano en la vida diaria: 

En una gran cantidad de actos de habla, nosotros nos corregimos a nosotros 
mismos para subsanar las equivocaciones de construcción de la oración, los do­
bles sentidos, los equívocos de pronunciación, etc. . en aras de facilitar la com­
prensión de nuestro mensaje, la claridad y la precisión a la hora de expresar 
nuestro pensamiento y nuestros deseos, puesto que: 

«La corrección es inherente a todo acto de comunicación» según Rosen-
blat 4 5 . 

Si la clase culta aboga por este criterio de corrección, es lógico, según estos 
autores, que sea este estamento quien haga valer sus presupuestos. 

La teoría expuesta en Bogotá en El Simposio de Indiana, es llevada a la are­
na por Pedro Carbonero 4 6 . Parte del concepto de norma culta estandarizada e in ­
tenta descubrir el grado de nivelación que tiene en sí misma en la modalidad 
meridional. Y el grado de nivelación que tiene si la diferenciamos de la norma 
culta estandarizada en la variedad de habla castellana modelo ideal del resto de 
comunidades hispanohablantes por las causas expuestas por Rosenblat. Los resul­
tados revelan un alto índice de identificación con la modalidad de habla que u t i l i ­
zamos en el Mediodía y una clara conciencia de diferenciación con respecto a la 
modalidad de habla castellana. 

L o expuesto es ilustrativo al considerar el gran peso que tiene la aspiración 
entre los fenómenos fonéticos de nuestra variante de habla. 

Deducimos que si nos sentimos altamente identificados con nuestras actuali­
zaciones y en ellas la aspiración define grandemente su personalidad fonética, es 
que aceptamos este fenómeno como gestor de nuestra idiosincrasia lingüística. 

Es una evidencia que la norma del español evoluciona, e igual ocurre con la 
norma de la variedad castellana o septentrional. No comprendemos por qué no 
puede evolucionar con rasgos que pertenecen a una modalidad de habla en alza y 
que, además, rentabiliza el sistema. 

De hecho, otros muchos lingüistas no opinan como Gregorio Salvador. Más 
bien al contrario: Parten del respeto en las relaciones entre el dialecto -en un 
planteamiento sincrónico preferimos llamarlos modalidades de habla- y la lengua 
general. 

45. A. Rosenblat, op. cit., p. 32. 
46. Pedro Carbonero: «Aspectos sociolingüísticos sobre la nivelación en el español meri­

dional», enR.F.R., III (1985), pp. 77-83. 
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A ellos me sumo en la creencia de que la unidad no se contrapone a la diver­
sidad. Es necesario cultivar el español como nexo de unión entre todas las varian­
tes que la conforman, pero también es conveniente e incluso necesario 
profundizar en su conocimiento y su uso, en llegar a la convicción del enriqueci­
miento que supone para nuestra lengua común la existencia de las variedades de 
habla (y en ellas sus diversos registros) inmersas dentro de ella. 

Así, Alvaro Galmes de Fuentes no considera aconsejable que «la lengua su­
plante al dialecto pues suprimiendo las modalidades regionales de habla elimina­
remos innecesariamente del acerW 7 (la cursiva es nuestra) lingüístico general 
una parcela, con la consiguiente merma en la riqueza idiomática» 4 8 . Nos continúa 
diciendo que si, por el contrario, la lengua general respeta al dialecto se podrían 
eliminar paulatinamente, y no forzando la ruta, los dialectalismos más chocantes 
y exagerados, sin perturbar con ello la convivencia en los dos planos diferentes 
en que deben desenvolverse pacíficamente el dialecto y su lengua madre. 

De esta forma, Galmes de Fuentes supone el paso intermedio entre dos pos­
turas extremas: 

1. Los dialectos corrompen y desintegran la lengua general. 
2. Todo vale en los dialectos de forma que el peculiar modo de hablar sir­

va como medio de afianzamiento de las diferencias culturales de los paí­
ses que componen el Estado. 

En esta segunda opción están quienes permiten la inclusión de los vulgaris­
mos entre los caracteres diferenciadores del dialecto. 

A este respecto opinamos que toda modalidad de habla aceptada por una co­
munidad, por muy pequeña que sea, contiene la'norma' que la regula. Esta norma 
se mueve entre dos vertientes: la prescriptiva, que prima el buen uso, la correc­
ción y el prestigio social, y la descriptiva, que se enfoca hacia el uso habital. Pero 
cualquiera de las dos deja fuera el vulgarismo y la anormalidad 4 9 . En torno a ella 
hay que enfocar el tratamiento de la enseñanza de la lengua. 

Todos los autores abogan por respetar la lengua que el alumno ha aprendido 
en su entorno. En este sentido, E. Alarcos 5 0 aconseja que la labor se enfoque ha­
cia la ausencia de represión en los primeros años de escuela en el uso de la len­
gua aprendida en su hogar, y por lo tanto, más bien hacia su fomento. 

Con respecto a esta aseveración, me gustaría hacer algunas precisiones: 
1. El maestro en clase debe utilizar su propia modalidad meridional de ha­

bla en su registro coloquial o culto. 

47. Sic. acervo. 
48. A. Galmes de Fuentes: «El dialecto y la lengua general», en Presente y futuro de la len­

gua española, Madrid, OFINES, 1963, p. 133. 
49. Vid. M. Alvar: «La norma lingüística», en La lengua como libertad. Madrid, Ed. Cultu­

ra Hispánica, 1982 pp. 37-55. 
50. Vid. E. Alarcos: op. cit., pp. 9-20. 
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